RESOLUCIÓN No. 60
DEL 24 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se autoriza el uso de Ntics [uso de internet] para realizar las disertaciones aquellas personas que se encuentren fuera del país y estén interesados en las convocatorias de los concursos docentes.
EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que existe un potencial académico para proveer los concursos docentes convocados por la Universidad Tecnológica de Pereira, mediante Resoluciones del Vicerrector Académico y que se encuentra fuera del país.
Que el uso de las Ntics Ntisc: en materia de teleconferencia es altamente generalizado en el ámbito académico.

Que la Universidad Tecnológica de Pereira se encuentra acreditada en alta calidad hasta el año 2021.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a los Consejos de Facultad a programar disertaciones por medio del uso de Ntics Ntisc a aquellos concursantes que hayan cumplido los requisitos previos de las convocatorias y se encuentren fuera del país.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los participantes que habiendo cumplido los requisitos previos y se encuentren fuera del país, deberán informar su condición al Decano de la Facultad a la que pertenezca la convocatoria de su interés.

ARTÍCULO TERCERO: El día de la disertación es la misma de la convocatoria y el Decano junto con los jurados escogidos programa la hora de las mismas. 
Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 24 días del mes de junio de 2013.
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